
ARTICULO 90. CONTROL POLITICO NACIONAL. Sin perjuicio de las prescripciones
constitucionales sobre la materia, el Congreso de la República ejercerá el control político sobre
el presupuesto mediante los siguientes instrumentos:

a) Citación de los ministros del despacho a las sesiones plenarias o a las comisiones
constitucionales;

b) Citación de los jefes de departamento administrativo, a las comisiones constitucionales;

c) Examen de los informes que el Presidente de la República, los ministros del despacho y los
jefes de departamentos administrativos, presenten a consideración de las cámaras, en especial el
mensaje sobre los actos de la administración y el informe sobre la ejecución de los planes y
programas, a que hace referencia el numeral 12 del artículo 189 de la Constitución Política.

d) Análisis que adelante la Cámara de Representantes para el fenecimiento definitivo de la
cuenta general del presupuesto y del tesoro, que presente el Contralor General de la República
(Ley 38/89, artículo 76. Ley 179/94, artículo 55, inciso 1o.).

ARTICULO 91. Los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del
Estado y las sociedades de economía mixta deberán enviar al Departamento Nacional de
Planeación y a la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda la
totalidad de los estados financieros definitivos con corte a 31 de diciembre del año anterior, a
más tardar el 31 de marzo de cada año.

El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la imposición de multas semanales y
sucesivas a los responsables, equivalentes a un salario mínimo legal, por parte de las
Superintendencias a cuyo cargo esté la vigilancia de la correspondiente entidad y, en su defecto,
por la Procuraduría General de la Nación (Ley 225/95 artículo 4o).

ARTICULO 92. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del
Presupuesto Nacional, para realizar la programación y la ejecución presupuestal, efectuará el
seguimiento financiero del Presupuesto General de la Nación, del presupuesto de las empresas
industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta con régimen de
empresa industrial y comercial del Estado dedicadas a actividades no financieras y del
presupuesto de las entidades territoriales en relación con el situado fiscal y la participación de los
municipios en los ingresos corrientes de la Nación. El Departamento Nacional de Planeación
evaluará la gestión y realizará el seguimiento de los proyectos de inversión pública, además,
adelantará las funciones asignadas a este departamento en la Ley 60 de 1993 (Ley 38/89, artículo
77, Ley 179/94, artículo 40).

  

ARTICULO 93. Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación; las
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta con régimen
de empresa industrial y comercial del Estado dedicadas a actividades no financieras, las
entidades territoriales en relación con el situado fiscal y la participación de los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación, enviarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
Dirección General del Presupuesto Nacional, la información que éstos le soliciten para el



seguimiento presupuestal y para el centro de información presupuestal. El Departamento
Nacional de Planeación podrá solicitar directamente la información financiera necesaria para
evaluar la inversión pública y para realizar el control de resultados.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto Nacional, será el
centro de información presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación,
ejecución y seguimiento del Presupuesto General de la Nación, de las empresas industriales y
comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta con régimen de empresa industrial
y comercial del Estado dedicadas a actividades no financieras, las corporaciones autónomas
regionales de las entidades territoriales en relación con el situado fiscal y la participación de los
municipios en los ingresos corrientes de la Nación. Esta Dirección diseñará los métodos y
procedimientos de información y de sistematización necesarios para ello. Lo anterior sin
detrimento de las funciones legales establecidas al Departamento Nacional de Planeación en
especial la Ley 60 de 1993.

Para tales efectos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del
Presupuesto Nacional, determinará las normas y procedimientos que sobre suministro de
información, registros, presupuestales y su sistematización deberán seguir los órganos del orden
nacional (Ley 179/94 artículo 41).

ARTICULO 94. El Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS, podrá suspender o limitar
programa anual de caja de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, y el
Ministerio de Hacienda y Crédito público - Dirección General del Presupuesto Nacional -
ordenar la suspensión de la cofinanciación y sus desembolsos, para las entidades territoriales,
cuando unos u otros incumplan con el suministro de los informes y demás datos requeridos para
el seguimiento presupuestal y para el control de información presupuestal.

Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto
Nacional -, podrá efectuar las visitas que considere necesarias para determinar verificar los
mecanismos de programación y ejecución presupuestales que emplee cada órgano y establecer
sus reales necesidades presupuestales (Ley 179/94, artículo 42, Ley 225/95, artículo 14).

ARTICULO 95. CONTROL FISCAL. La Contraloría General de la República ejercerá la
vigilancia fiscal de la ejecución del presupuesto sobre todos los sujetos presupuestales (Ley
38/89, artículo 79, Ley 179/94, artículo 71).

CAPITULO XIII.

DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO

ARTICULO 96. A las empresas industriales y comerciales del Estado y a las sociedades
economía mixta con régimen de empresa industrial y comercial del Estado dedicadas a
actividades no financieras, les son aplicables los principios presupuestales contenidos en la Ley
Orgánica del Presupuesto con excepción del de inembargabilidad.

Le corresponde al Gobierno establecer las directrices y controles que estos órganos deben
cumplir en la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos, así como de la
inversión de sus excedentes.



El Ministro de Hacienda establecerá las directrices y controles que las empresas industriales y
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta dedicadas a actividades financieras
deben cumplir en la elaboración, aprobación, conformación y ejecución de sus presupuestos, esta
función podrá ser delegada en el Superintendente Bancario (Ley 179/94, artículo 43).

ARTICULO 97. Los excedentes financieros de las empresas industriales y comerciales del
Estado del orden nacional no societarias, son de propiedad de la Nación. El Consejo Nacional de
Política Económica y Social, Conpes, determinará la cuantía que hará parte de los recursos de
capital del presupuesto nacional, fijará la fecha de su consignación en la Dirección del Tesoro
Nacional y asignará, por lo menos, el 20% a la empresa que haya generado dicho excedente.

Las utilidades de las empresas industriales y comerciales societarias del Estado y de las
sociedades de economía mixta del orden nacional, son de propiedad de la Nación en la cuantía
que corresponda a las entidades estatales nacionales por su participación en el capital de la
empresa.

El Conpes impartirá las instrucciones a los representantes de la Nación y sus entidades en las
juntas de socios o asambleas de accionistas sobre las utilidades que se capitalizarán o reservarán
y las que se repartirán a los accionistas como dividendos.

El Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, al adoptar las determinaciones
previstas en este artículo, tendrá en cuenta el concepto del representante legal acerca de las
aplicaciones de la asignación de los excedentes financieros y de las utilidades, según sea el caso,
sobre los programas y proyectos de la entidad. Este concepto no tiene carácter obligatorio para el
Conpes, organismo que podrá adoptar las decisiones previstas en este artículo aun en ausencia
del mismo (Ley 38/89, artículo 26; Ley 179/94; artículo 55, inciso 9 y 11; Ley 225/95, artículo
6o).

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuento en el artículo 23 de la Ley 819 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.243,
de 9 de julio de 2003, el cual establece:

'ARTÍCULO 23. COBRO COACTIVO DE EXEDENTES.  Los documentos que el Consejo
Nacional de Política Económica y Social, Conpes, expida en virtud de los artículos 5o y 6o
de la Ley 225 de 1995, prestarán mérito ejecutivo para el cobro del capital y sus
correspondientes intereses de mora. Para la determinación de la cuantía de los intereses de
mora, el Conpes solicitará la información respectiva a la Dirección General del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En estos casos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la entidad competente para
adelantar la actuación de cobro coactivo.'

CAPITULO XIV.

DEL TESORO NACIONAL E INVERSIONES

ARTICULO 98. La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público en el manejo de la Cuenta Unica Nacional podrá directamente o a través de



intermediarios especializado autorizados, hacer las siguientes operaciones financieras en
coordinación con la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de hacienda:

a) Operaciones en el exterior sobre, títulos valores de deuda pública emitidos por la Nación, así
como títulos valores emitidos por otros Gobiernos o tesorerías, entidades bancarias y entidades
financieras, de las clases y seguridades que autorice el Gobierno.

b) Operaciones en el país sobre títulos valores emitidos por el Banco de la República y las
instituciones financieras sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y
otros títulos que autorice el Gobierno, las cuales, deberán hacerse a corto plazo y manteniendo
una estricta política de no concentración y diversificación de riesgos;

c) Celebrar operaciones de crédito de tesorería, y emitir y colocar en el país o en el exterior
títulos valores de deuda publica interna, en las condiciones que establezca el Gobierno Nacional;

d) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y vender y endosar los activos financieros que
configuran su portafolio de inversiones en los mercados primario y secundario;

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos valores de deuda pública de la Nación para el pago de
obligaciones de los órganos públicos con el Tesoro de la Nación, con excepción de las de origen
tributario;

f) Las demás que establezca el Gobierno.

El Gobierno podrá constituir un fondo para la redención anticipada de los títulos valore de deuda
pública y si lo considera necesario contratar su administración. En todos los casos las inversiones
financieras deberán efectuarse bajo los criterios de rentabilidad, solidez seguridad, y en
condiciones de mercado (Ley 38/89, artículo 81, Ley 179/94, artículo 44).

ARTICULO 99. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrá capacidad para celebrar
los contratos que se requieran en el desarrollo de lo dispuesto en el artículo anterior, los cuales
sólo requerirán para su celebración, validez y perfeccionamiento, de la firma de las partes de su
publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden d publicación
impartida por el Tesorero General de la República. En todo caso las operaciones de compra,
venta y negociación de títulos que realice directamente el Ministerio d Hacienda y Crédito
Público se sujetarán a las normas del derecho privado (Ley 179 de 1994, artículo 45).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante la Sentencia C-306-96, del 11 de julio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte declara 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-023-96'.

- Aparte tachado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
023-96, del 23 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

ARTICULO 100. El Gobierno nacional, a través de la Dirección del Tesoro Nacional, podrá
adquirir como inversión transitoria de liquidez los títulos de deuda pública, emitidos por la
Nación, sin que en tales eventos opere el fenómeno de confusión. Tales títulos así adquiridos
podrán ser declarados de plazo vencido por el emisor redimiéndose en forma anticipa da o ser



colocados en el mercado secundario durante el plazo de su vigencia (Ley 179/94 artículo 60).

ARTICULO 101. La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público elaborará mensualmente un estado de resultados de sus operaciones financieras, con cual
se harán las afectaciones presupuestales correspondientes.

Pertenecen a la Nación los rendimientos obtenidos por el sistema de Cuenta Unica, como los de
los órganos públicos o privados con los recursos de la Nación con excepción de los que obtengan
los órganos de previsión social (Ley 179/94, artículo 47).

ARTICULO 102. Los establecimientos públicos del orden nacional invertirán sus excedentes
de liquidez en títulos emitidos por la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda
en las condiciones del mercado, o en inversiones autorizadas por ésta.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público establecerá las condiciones y requisitos deberán tener
en cuenta los establecimientos públicos nacionales para obtener los créditos de tesorería (Ley
179/94, artículo 48).

ARTICULO 103.  A partir de la vigencia de la presente Ley, los órganos del orden nacional
de la administración pública sólo podrán depositar sus recursos en la Cuenta Unica Nacional
para el efecto se establezca, a nombre de la Dirección del Tesoro Nacional, o a nombre ésta
seguido del nombre del órgano, o en las entidades que ordene el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno (Ley 38/89, artículo
82, Ley 179/94, artículo 55, inciso 3o. y 18).

Notas del Editor

- En criterio del editor, debe tenerse en cuenta que el inciso 18 del artículo 55 de la Ley 179
de 1994 fue derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.157 del 20 de diciembre de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

Inciso 18, artículo 55 de la Ley 179 de 1994:

Sustituir en la Ley 38 de 1989 la denominación Tesorería General de la República del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por la de la Dirección del Tesoro Nacional del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Y la de Dirección General del Presupuesto, por la
de Dirección General del Presupuesto Nacional.

Ley 225 de 1995:

ARTICULO 33. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga  ... el
artículo 78 de la Ley 38 de 1989 y sus modificaciones contenidas en el inciso 18 del artículo
55 de la Ley 179 de 1994.

CAPITULO XV.

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES



ARTÍCULO 104.  A más tardar el 31 de diciembre de 1996, las entidades territoriales
ajustarán las normas sobre programación, elaboración, aprobación y ejecución de sus
presupuestos a las normas previstas en la Ley Orgánica del Presupuesto (Ley 225 de 1995,
artículo 32).

ARTICULO 105.  En desarrollo del artículo 368 de la Constitución Política, los Gobiernos
Nacional, Departamental y Municipal, podrán incluir apropiaciones en sus presupuestos para
conceder subsidios a las personas de menores ingresos, con el fin de pagar las cuentas de
servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas.

Los subsidios en los servicios públicos domiciliarios se otorgarán a las personas de menores
ingresos, conforme a lo previsto en la Ley 142 de 1994 (Ley 179/94, artículo 53. Ley 225/95,
artículo 26).

ARTÍCULO 106.  Los alcaldes y los concejos distritales y municipales, al elaborar y aprobar
lo presupuestos, respectivamente, tendrán en cuenta que las apropiaciones para gastos de
funcionamiento de las contralorías y personerías, no podrán ser superiores a las que fueron
aprobadas en el presupuesto vigente, incrementadas en un porcentaje igual al índice de precios al
consumidor esperado para la respectiva vigencia fiscal (Ley 225/95, artículo 28).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante las Sentencias C-612-96 del 13 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Martínez Caballero, y C-108-97 del 6 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz, la Corte declaró 'Estese a lo resuento en la Sentencia C-508-96.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-508-96
del 8 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

ARTÍCULO 107. La programación, preparación, elaboración, presentación, aprobación,
modificación y ejecución de las apropiaciones de las contralorías y personerías distritales y
municipales se regirán por las disposiciones contenidas en las normas orgánicas del presupuesto
de los distritos y municipios que se dicten de conformidad con la Ley Orgánica del Presupuesto o
de esta última en ausencia de las primeras (Ley 225/95, artículo 29).

ARTÍCULO 108.  Las contralorías y personarías distritales y municipales tendrán la
autonomía presupuestal señalada en la Ley Orgánica del Presupuesto (Ley 225/95, artículo 30).

Notas del Editor



El Editor destaca que la Ley 225 de 1995 fue publicada sin contener artículo 30, ni el texto
aqui contenido. Es decir el artículo aquí compilado no corresponde a ninguno incluido en la
publicación oficial de la Ley 225 de 1995 ni esta incluidos en las demás normas por este
decreto compiladas.

El artículo  24 de la Ley 225 de 1995, establece: 'Autorízase al Gobierno Nacional para que
pueda compilar las normas de esta ley, la Ley 38 de 1989 y la Ley 179 de 1994, sin cambiar
su redacción ni contenido, esta compilación será el Estatuto Orgánico de Presupuesto. '

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-365-01
de 2 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 109. Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto
deberán seguir las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la
organización, normas constitucionales y condiciones de cada entidad territorial. Mientras se
expiden estas normas, se aplicará la Ley Orgánica del Presupuesto en lo que fuere pertinente.

Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de presupuesto aprobado por el
concejo, deberá enviarlo al tribunal administrativo dentro de los cinco días siguientes al recibo,
para su sanción. El tribunal administrativo deberá pronunciarse durante los veinte días hábiles
siguientes. Mientras el tribunal decide regirá el proyecto de presupuesto presentado
oportunamente por el alcalde, bajo su directa responsabilidad (Ley 38/89, artículo 94. Ley
179/94, artículo 52).

  

CAPITULO XVI.

DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACION, DE LA ORDENACION DEL GASTO Y DE LA
AUTONOMIA PRESUPUESTAL

ARTÍCULO 110. <Artículo modificado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo
texto es el siguiente:> Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación,
tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva
sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y
la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en
funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las
normas consagradas en el estatuto general de contratación de la administración pública y en las
disposiciones legales vigentes.

En la sección correspondiente a la Rama Legislativa estas capacidades ejercerán en la forma
arriba indicada y de manera independiente por el Senado y la Cámara de Representantes;
igualmente, en la sección correspondiente a la Rama Judicial serán ejercidas por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura igualmente en el caso de Jurisdicción
Especial para la Paz serán ejercidas por la Secretaría Ejecutiva de la misma, y en el Consejo



Nacional Electoral por el Presidente de este órgano.

En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades la Superintendencias, Unidades
Administrativas Especiales, las entidades territoriales, asambleas y consejos, las contralorías y
personerías territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel que tengan
personería jurídica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto subrayado idéntico al contenido en el texto original, fue declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-365-01 de 2 de abril de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Clara Ines Vargas Hernandez.

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación (L.
38/89, art. 91; L. 179/94, art. 51).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

- Artículo modificado por el artículo 124 de la Ley 1957 de 2019, 'Estatutaria de la
Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz', publicada en el Diario
Oficial No. 50.976 de 6 de junio 2019

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 124 de la Ley 1957 de 2019 declarado CONSTITUCIONAL por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-080-18 de 15 de agosto de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Aparte subrayado del texto original del inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-365-01 de 2 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Clara Ines Vargas Hernandez.

- Aparte subrayado del inciso 1o., correspondiente al artículo 51 de la Ley 179 de 1994,
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-101-96, del 7 de
marzo de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior



Texto modificado por  la Ley 1957 de 2019:

ARTÍCULO 110. <Artículo modificado por el artículo 124 de la Ley 1957 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la
Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de
la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la
respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la
Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano
quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo, o quien haga sus veces, y serán
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación
de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.

En la sección correspondiente a la rama legislativa estas capacidades se ejercerán en la forma
arriba indicada y de manera independiente por el Senado y la Cámara de Representantes; en
la sección correspondiente a la Rama Judicial serán ejercidas por el Consejo Superior de la
Judicatura; igualmente en el caso de la Jurisdicción Especial para la Paz serán ejercidas por
la Secretaría Ejecutiva de la misma.

En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Superintendencias,
Unidades Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, las
Contralorías y Personerías Territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier
nivel que tengan personería jurídica.

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación.

Texto original del Decreto 111 de 1996:

ARTÍCULO 110. Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación,
tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cuál
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la
respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la
Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano
quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación
de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.

En la sección correspondiente a la Rama Legislativa estas capacidades se ejercerán en la
forma arriba indicada y de manera independiente por el Senado y la Cámara de
Representantes; igualmente, en la sección correspondiente a la rama judicial serán ejercidas
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Superintendencias,
Unidades Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, las
Contralorías y Personerías Territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier
nivel que tengan personería jurídica:

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación
(Ley 38 de 1989, artículo 91. Ley 179 de 1994, artículo 51).

ARTICULO 111. Para garantizar la independencia que el ejercicio del control fiscal requiere,



la Contraloría General de la República gozará de autonomía presupuestal para administrar sus
asuntos según lo dispuesto por la Constitución y esta ley (Ley 179/94, artículo 68).

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo 68 de la Ley 179 de 1994, declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante la Sentencia C-306-96, del 11 de julio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz.

CAPITULO XVII.

DE LAS RESPONSABILIDADES FISCALES

ARTICULO 112. Además de la responsabilidad penal a que haya lugar, serán fiscalmente
responsables:

a) Los ordenadores de gasto y cualquier otro funcionario que contraiga a nombre de los órganos
oficiales obligaciones no autorizadas en la ley, o que expidan giros para pagos de las mismas;

b) Los funcionarios de los órganos que contabilicen obligaciones contraídas contra expresa
prohibición o emitan giros para el pago de las mismas;

c) El ordenador de gastos que solicite la constitución de reservas para el pago de obligaciones
contraídas contra expresa prohibición legal;

d) El pagador y el auditor fiscal que efectúen y autoricen pagos, cuando con ellos se violen los
preceptos consagradas en el presente estatuto y en las demás normas que regulan la materia.

PARAGRAFO. Los ordenadores, pagadores, auditores y demás funcionarios responsables que
estando disponibles los fondos y legalizados los compromisos demoren sin justa causa
cancelación o pago, incurrirán en causal de mala conducta (Ley 38/89, artículo 89. Ley 179/94,
artículo 55. Inciso 3o y 16, y artículo 71).

ARTÍCULO 113. Los ordenadores y pagadores serán solidariamente responsables de los
pagos que efectúen sin el lleno de los requisitos legales. La Contraloría General de la República
velará por el estricto cumplimiento de esta disposición (Ley 38/89, artículo 62. Ley 179/94 y
artículo 71).

CAPITULO XVIII.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 114. Si la Corte Constitucional declarare inexequible la ley que aprueba el
Presupuesto General de la Nación en su conjunto, continuará rigiendo el presupuesto del año
anterior, repetido de acuerdo con las normas del presente estatuto (Ley 38/89, artículo 83; Ley
179/94, artículo 55, inciso 14 y artículo 71).

ARTICULO 115.  Si la inexequibilidad o nulidad afectaren alguno o algunos de los renglones
del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, el Gobierno suprimirá apropiaciones por una



cuantía igual a la de los recursos afectados.

En el caso de la suspensión provisional de uno o varios renglones del presupuesto de rentas y
recursos de capital, el Gobierno aplazará apropiaciones por un monto igual.

Si la inexequibilidad o la nulidad afectaren algunas apropiaciones, el Gobierno pondrá en
ejecución el presupuesto en la parte declarada exequible o no anulada, y contracreditará las
apropiaciones afectadas (Ley 38/89, artículo 84; Ley 179/94, artículo 55 inciso 6o).

ARTICULO 116.  EL Gobierno establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e
instructivos necesarios para darle cumplimiento a la presente ley y a la Ley 38 de 1989 (Ley
179/94, artículo 56).

  

ARTICULO 117. El Gobierno establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, instrucciones y
procedimientos necesarios para darle cumplimiento a la presente ley (Ley 225/95, artículo 17).

ARTICULO 118. El Gobierno Nacional podrá, a través del Fondo de Monedas Extranjeras
del Banco de la República o mediante contrato directo, constituir una cuenta especial de manejo,
que le permita a la Nación atender al pago de la deuda externa del sector público, para lo cual
podrá sustituir, renegociar, convertir, consolidar, establecer las condiciones y garantía de dicha
deuda, cuyo giro y pago se efectuará conforme a los reglamentos de este estatuto. Sin embargo,
el Gobierno Nacional, antes de dos años, cancelará el contrato que existiera con el Fondo de
Monedas Extranjeras, FODEX (Ley 38/89, artículo 87).

ARTICULO 119. El Gobierno Nacional queda autorizado para hacer sustitución en el
portafolio de deuda pública siempre y cuando se mejoren los plazos, intereses u otras
condiciones de la misma. Estas operaciones sólo requieren autorización del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, no afectarán el cupo de endeudamiento, no tendrán efectos
presupuestases y no afectarán la deuda neta de la Nación al finalizar la vigencia.

Tampoco requerirán operación presupuestal alguna las sustituciones de activos que se realicen de
acuerdo con la ley y no signifiquen erogaciones en dinero (Ley 179/94, artículo 46; Ley 225/95
artículo 12).

ARTICULO 120. Los recursos que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 357 de la
Constitución correspondan a los resguardos indígenas por su participación en los ingresos
corrientes de la Nación, no harán parte del presupuesto de rentas de la entidad territorial
encargada de su administración

El destino de dichos recursos será única y exclusivamente el establecido en la Ley 60 de 1993 y
sus normas reglamentarias, so pena de las acciones penales a que haya lugar. En todo caso, estos
recursos estarán sometidos a la vigilancia de la contraloría territorial respectiva (Ley 225/95,
artículo 16).

ARTICULO 121. TRANSITORIO. <Artículo declarado INEXEQUIBLE>.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-685-
96 del 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Legislación anterior

Texto original de :

ARTICULO 121. Para la vigencia fiscal de 1995 los proyectos de cofinanciación que se
encuentren identificados en el decreto de liquidación y sus distribuciones, adquieren
viabilidad condicional siempre y cuando se presenten antes del 31 de diciembre y en
consecuencia se firmará el respectivo convenio.

Con este convenio los fondos de cofinanciación realizarán la reserva presupuestal y otorgarán
a la entidad territorial 90 días improrrogables para presentar los documentos necesarios a fin
de autorizar los respectivos desembolsos.

En caso de que la presente ley no se sancione antes del 31 de diciembre del presente año, las
entidades territoriales tendrán plazo hasta diez días después de la sanción para presentar los
proyectos; y en todo caso se realizarán las reservas presupuestales y se harán los convenios
(Ley 225/95, artículo 18).

ARTICULO 122. TRANSITORIO. La Dirección General del Tesoro Nacional comenzará a
cumplir las funciones relacionadas con el programa anual mensualizado de caja asignadas en la
presente ley a partir del 1o. de julio de 1996; hasta esta fecha dichas funciones continuarán
siendo desempeñadas por la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda.

Durante la transición la Dirección General del Tesoro Nacional podrá efectuar giros en cuantía
inferior a la del Programa Anual de Caja, PAC, con recursos de la Nación (Ley 225/95, artículo
23).

ARTICULO 123. Los recursos que se producen a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía
en desarrollo del mecanismo de compensación y promoción de que trata el artículo 220 de la Ley
100 de 1993, no se constituirán en sujeto de obligación de incluirse en el Presupuesto General de
la Nación.

La programación de los recursos de las empresas sociales del Estado, se realizará bajo un
régimen de presupuestación basado en eventos de atención debidamente cuantificado según la
población que vaya a ser atendida en la respectiva vigencia fiscal, al plan o plan obligatorios de
salud de que trata la Ley 100 de 1993 y las acciones de salud que le corresponde atender
conforme a las disposiciones legales.

Las empresas sociales del Estado podrán recibir transferencias directas de la Nación, las
entidades territoriales, No obstante, para efectos de la ejecución presupuestal, las entidades
territoriales, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, celebrarán los convenios de que trata el
artículo 238 de la Ley 100 de 1993 y establecerán los planes substitutivos de recursos para la
financiación de las empresas sociales del Estado, en los términos del artículo 219 de la Ley 100
de 1993.



Las entidades territoriales podrán pactar con las empresas sociales del Estado la realización y
reembolsos contra prestación de servicios y de un sistema de anticipos, siempre que estos
últimos se refieran a metas específicas de atención.

Las cuentas especiales previstas para el manejo de los recursos del sector salud en las entidades
territoriales previstas en las Leyes 60 de 1993, y 100 del mismo año, se integrarán en los fondos
seccionales, distritales y municipales de salud de que tratan las disposiciones legales pertinentes,
pero no formarán en ningún caso parte integral de los recursos comunes del presupuesto de tales
entidades, por lo cual, su contabilización y presupuestación será especial en los términos del
reglamento.(Ley 179/94, artículo 69).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 69 de la Ley 179 de 1994, declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-490-94, del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz.

- Artículo 69 de la Ley 179 de 1994 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-566-94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz. Fallo efectuado sobre el  Proyecto de Ley número 48/93 Cámara, 154/93
Senado

- Mediante Sentencia C-490-94, del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional declaró infundada la objeción
presidencial sobre inconstitucionalidad respecto al artículo 69 del Proyecto de Ley N° 48/93
Cámara, 154/93 Senado (actual artículo 69 de la presente Ley).

  

ARTICULO 124. En cualquier evento, las rentas que obtenga el Estado, como consecuencia
de la enajenación de acciones, bonos u otros activos, deberán incorporarse en los presupuestos de
la Nación o la entidad territorial correspondiente (Ley 179/94, artículo 70).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 4o. del artículo 70 de la Ley 179 de 1994 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante la Sentencia C-306-96, del 11 de julio de 1996, Magistrado Ponente
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTICULO 125.  Adicionar los artículos 39 de la Ley 7a. de 1979, su adición contenida en
el artículo 10 de la Ley 89 de 1988 y artículo 30 de la Ley 119 de 1994 así: "Los aportes de que
trata el numeral 4o. de estos artículos son contribuciones parafiscales" (Ley 225/95 artículo 25).

ARTICULO 126. La presente ley rige a partir de su vigencia excepto lo referente a la
ejecución y seguimiento presupuestal que empieza a regir el 1o. de enero de 1995. Modifica



pertinente la Ley 38 de 1989 y deroga la siguiente normatividad: el parágrafo del artículo 7o, el
artículo 15, el artículo 19, el parágrafo 1o del artículo 20, el literal d) del artículo 24, los artículos
35, 37, 38, 41, 47, 49, 50, 56, 57, 58, 59 y 60, el inciso. 1o del artículo 62, los artículos 74 y 75,
el inciso 2o. del artículo 79, el artículo 80, el inciso 2o. del artículo 83, el literal d) del artículo
89, los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 38 de 1989.

Asimismo, deroga los artículos 264, 265 y 266 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 163 de la Ley
5a/92.

Las disposiciones generales de la Ley Anual de Presupuesto y el decreto de liquidación para la
vigencia fiscal de 1994, se aplicarán en armonía con lo dispuesto en esta ley y en la Ley 38 de
1989 (Ley 179/94, artículo 71).

ARTICULO 127.  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el inciso
5o del artículo 23, los incisos 3o. y 4o. del artículo 32, los artículos 39 y 62 de la Ley 179 de
1994, 78 de la Ley 38 de 1989 y sus modificaciones contenidas en el inciso 18 del artículo 55 de
la Ley 179 de 1994 (Ley 225/95, artículo 33).

ARTICULO 2o. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto
360 de 1995.

 Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a 15 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Guillermo Perry Rubio.
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